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GLOSARIO EXPLICATIVO 

 
ELECTROCENTRO: Denominación comercial de la Empresa Regional de Servicio Público de 
Electricidad del Centro S.A. 

FONAFE. Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado. 

PAAC. Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones anual que realizará Electrocentro en un año 
determinado. 

MAPRO. Mapa de Interacción de los procesos del Sistema Integrado Gestión de la Empresa. 

TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Empresa. 

Información de Acceso Público: Información contenida en medios físicos o magnéticos 
creados y/o generados por Electrocentro de dominio público. 

Grupo Distriluz: Holding de 4 empresas afines que brindan servicios de Generación, Distribución 
y Comercialización de energía eléctrica en 12 de 24 departamentos del Perú. 

Portal Corporativo Distriluz: Página Web que contiene información corporativa y enlaces a 
cada empresa que pertenecen al Grupo (Enosa, Ensa, Hidrandina y Electrocentro). 

Funcionario/a responsable del área poseedora de la información: Funcionario/a o 
servidor/a que tiene a su cargo el área que ha creado, obtenido, tenga posesión o control de la 
información solicitada. 

Funcionario/a responsable de atender las solicitudes de acceso a la información: 
Funcionario/a (Gerente de Administración y Finanzas) o servidor/a público/a designado/a por la 
máxima autoridad de la entidad o, en caso de delegación, por el/la secretario/a general o quien 
haga sus veces, cuya función principal es atender las solicitudes de acceso a la información y los 
pedidos de acceso directo, presentados ante la entidad. 

Funcionario/a responsable del Portal de Transparencia Estándar: Funcionario/a (Jefe de 
Calidad y Fiscalización/SIG) o servidor/a público/a designado/a por la máxima autoridad de la 
entidad o, en caso de delegación, por el/la secretario/a general o quien haga sus veces, a cargo 
de implementar el Portal de Transparencia Estándar de la entidad, así como recabar y actualizar 
la información publicada en este canal digital. 

Plan Estratégico: Documento en el que nuestras autoridades responsables describen cual será 
la estrategia que seguir en un plazo determinado para el logro de los objetivos. 


